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Señor Juez 

008 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C 

Ciudad 

 

 

Procesado:                LUIS EDUARDO ANGULO ORTIZ 

 

Radicado:                   63001-60-00033-2018-0261600 

 

Referencia:                REPOSICIÓN, APELACIÓN Y EXPLICACIONES 

          

LUIS CARLOS HURTADO SEGURA, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 16´488.782, abogado en ejercicio, con TP. N° 315.941 del C.S 

de la J, con domicilio en la calle 12 B N° 8 A – 03, oficina 304, centro – Bogotá 

D.C, correo: luiscpedro7@gmail.com actuando en nombre y representación del 

señor, LUIS EDUARDO ANGULO ORTIZ, identificado, con la cédula de ciudadanía No. 

1´012.425.326, persona que se encuentra con el beneficio de prisión domiciliaria, la cual 

es vigilada por su despacho con el radicado de la referencia; respetuosamente mediante el 

presente me dirijo a usted con el fin de interponer recurso de reposición en subsidio de 

apelación contra el auto de fecha 04 de mayo de 2022, a través del cual se le revoca la 

prisión domiciliaria a mi representado, en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

1.- El señor, LUIS EDUARDO ANGULO ORTIZ tenía un teléfono celular a través del cual se 

comunicaba con el personal de custodia y vigilancia del INPEC, celular No. 3013282167. 

2.- El celular mencionado anteriormente se dañó, por lo que se vio obligado a gestionar 

otro teléfono celular.  

3.- Del daño del teléfono celular le informó al personal del INPEC en agosto de 2021. 

4.- El 21 de septiembre de 2021 le pasaron revista al señor, ANGULO ORTIZ en el lugar de 

residencia y no se encontraba en esta. 

5.- Debido a que no se encontraba el funcionario le pasó informe. 

6.- De dicho informe al señor, ANGULO ORTIZ le corrieron traslado. 

7.-En respuesta al traslado del informe el señor, ANGULO ORTIZ  dijo la verdad, esto es 

que se había trasladado a recibir el nuevo celular. 

8.-Posterior a lo anterior el juzgado por medio de providencia revocó el beneficio de 

prisión domiciliaria al señor, ANGULO ORTIZ.   

DE LA PROVIDENCIA QUE REVOCA LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

Con fecha 04 de mayo de 2022 está la anotación en la página de la rama judicial del 

JUZGADO 008 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, la cual manifiesta 

que, revoca el beneficio de prisión domiciliaria; y con fecha 29 de marzo de 2022 hay otra 

anotación la cual dice que, el señor, ANGIULO ORTIZ descorrió traslado del artículo 477 

con término vencido. 
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DE LA APELACIÓN 

1.- Entonces la revocación del beneficio es bastante restrictivo porque, no tuvo en cuenta 

lo manifestado por el penado. Y la manifestación del señor, ANGULO ORTIZ es de tener en 

cuenta, pues se dirigió al cambio de celular para poderse comunicar con el mismo INPEC 

mas esto no fue tenido en cuenta por haber ingresado la respuesta al informe en términos 

vencidos, por tal motivo la revocación del beneficio, por esta razón solicito que se tenga 

en cuenta lo manifestado por el señor, ANGULO ORTIZ, pues no fue valorado lo expresado 

por el señor ANGULO ORTIZ. y en cuanto a la revocación del beneficio hay una falta de 

notificación, porque ya se informó a la cárcel y a la procuraduría sin dar lugar a recurso. 

Aunado a lo anterior la providencia que revoca el beneficio de prisión domiciliaria, de 

acuerdo con la anotación en la página de fecha 19 de mayo de 2022, de la revocación del 

beneficio de prisión domiciliaria se informó a la procuraduría y a la cárcel para que obre 

en la hoja de vida del condenado; mas no tuvo el señor, ANGULO ORTIZ la oportunidad de 

interponer recurso contra dicha providencia, situación contraria a la constitución, pues 

está escrito que: 

“Artículo 31. Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las 

excepciones que consagre la ley.”  

Teniendo en cuenta lo establecido en la constitución política hay vulneración a la norma 

citada, quedando claro vulneración al debido proceso. 

2.- El señor, ANGULO ORTIZ es el compañero permanente de la señora, CAROLINA 

ANDREA PALLARES OLIVEROS, CC. 1´002.026.189, persona la cual se encuentra en 

embarazo con amenaza de aborto, por tal razón necesita la compañía del condenado, en 

este sentido le ruego a usted excelentísima juez que tenga en cuenta este asunto del 

embarazo en aras de revocar el auto que revoca la prisión domiciliaria, pues entraría en 

juego una familia en peligro de extinguirse, porque, la señora, PALLARES OLIVEROS no se 

encuentra en un estado que le permita trabajar además el embarazo siendo de alto riesgo 

es de mayor cuidado que un embarazo normal.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente se fundamenta en los artículos 29 y 31 de la constitución y demás normas 

concordantes. 

PETICIÓN 

Por lo expuesto anteriormente solicito respetuosamente a usted señor, juez: 

1.- Que sea revocada la providencia en cuestión que revoca la prisión domiciliaria. 

2.- Que se le conceda permiso para trabajar como peluquero en la carrera 79 No. 71D -

31 sur, local 101 el retazo, Bogotá D.C. 

PRUEBAS Y ANEXO 

1. Copia de las anotaciones de la página de la rama judicial del JUZGADO 008 DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 

2. Copia de la cédula de la señora, CAROLINA ANDREA PALLARES OLIVEROS. 

 

3. Copia de la historia clínica urgencias ginecológicas.  
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4. Copia de un ULTRASONIDO OBSTETRICO. 

 

5. Copia del listado de diagnóstico en el cual se determina embarazo con AMENAZA 

DE ABORTO.   

 

6. Poder debidamente otorgado. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la calle 12 B N° 8 A – 03, oficina 304, centro – Bogotá D.C, correo: 

luiscpedro7@gmail.com.  

 

 

Atentamente, 

 

LUIS CARLOS HURTADO SEGURA 

CC N° 16´488.782 

TP N° 315941 del C.S de la J 

Correo: luiscpedro7@gmail.com  

Cel. 3202350831  
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